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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privi­
legio de explotación Industrial y comercial, exelusivo en el terri 
torio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad industrial, que como el enunciado in- . 
dica, se trata de "DISPOSITIVO DB CIERRE PERFECCIONADO, PARA UN 
ESTUCHE DE HUEVOS Ó SIMILAR".

10

15

20

25

En el envasado de productos alimenticios, 
se ha producido una muy notable avolución en los últimos tiempos, 
de modo que en la actualidad una gran parte de dichos productos, 
se comercializan recogidos dentro de unos envases que mejoran su 
conservación y sus condiciones higiénicas.

De acuerdo con esta tendencia se han reali­
zado los denominados estuches porta huevos, formados básicamente 
por dos semipartes que en su reciproco acoplamiento, encierran en­
tre si a los huevos, yendo provistas las dos semipartes de unas 
soluciones complementarias de enganchado reciproco, para mantener­
las unidas en su posicionamiento de cierre.

Hasta la fecha, las distintas soluciones 
de enganchado existentes, si bien permitían la unión entre ambas 
semipartes, no le conferian a dicha unión un carácter de inviola­
ble, si no que por el contrario, podia procederse a la apertura 
y cierre de ambas semipartes cuantas veces elloofuese necesario.

Por ello y a fin de evitar posibles manipu­
laciones extrañas en el contenido de los estuches, se dotaba a 
éstos de unos precintos de garantía, formados comunmente por una 
tira auto-adhesiva que se extendía entre ambas semipartes.

Esta solución implicaba una serie de incon­
venientes, que pueden resumirse en los siguientes puntos:

..— La necesidad de contar en el proceso de
30
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fabricación de los estuches, con las tiras auto-adhesivas de pre­
cinto.

.-Que él fabricante de los estuches, debía 
proceder al envío, hacia las granjas o industrias correspondientes, 
por un lado de ios precitados estuches y pór otra parte de las ti­
ras prédinto, ya que no podía procederse al montaje de estas úl­
timas, en tanto que no sé llenasen los estuches con su correspon­
diente contenido. i

.- Que en dichas granj as o industrias afi­
nes si bien podía procederse al^llenado y cierre de los estuches, 
mediante procesos automatizados^ debía de recurrirse, en la mayo­
ría de los casos, al montaje manual de los precintos, lo que rom­
pía la automatización de las cadenas de montaje y presuponía unas 
considerables pérdidas de tiempo.

Además y aún teniendo que contar con to­
dos los ya mencionados inconvenientes, se daba la circunstancia 
de que estas tiras precinto no ofrecían un verdadero carácter como 
tal, ya que su inviolabilidad no quedaba asegurada, pudiendo pro- 
- lucirse su intencionado despegado y posterior pegado, en tanto 
en cuanto mantuviesen su carácter de autoadhesivo.

En orden a superar todos estos problemas,
3e ha estudiado una nueva solución de cierre para este tipo de 
astuches, de modo que el propio dispositivo de cierre se constitu­
ye a su vez en la solución de precinto y este ofreciese las si­
guientes características:

1*) Una seguridad total.
23) El hecho de ser inherente al propio es­

tuche .
33) El ser compatible con las propias cade— 

tas automáticas de cierre de los estuches.

*
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Siendo el resultado de dicho estudio el 
dispositivo de cierre objeto de la presente invención, según la 
cual, cada uno de los idénticos componentes del dispositivo de cié 
rre de cada estuche, está determinado por una parte macho y otra 
hembra, cón una estructuración tal que es factible la introduc­
ción dé la parte macho en la heábra, dando lugar & un reciproco 
enganchado o acoplamiento entre¡ellas, pero que una vez producido 
éste acopiamiento, es del todo punto imposible proceder al des­
prendimiento de ambas partes, ŝ .n antes no dar lugar a la rotura 
de las soluciones de enganche. =

De esta forma, el dispositivo de cierre, 
determinado por el propio estuche, se constituye además en precin­
to 'de inviolabilidad, ofreciendo con ello una seguridad total, pue: 
to que será suficiente i con apreciar al estuche cerrado para cono­
cer que nadie ha manipulado en su interior, desde la granja o in­
dustria afin suministradora hata el propio consumidor; una autén­
tica concepción monopieza del estuche, puesto que no requiere de 
ningún elemento accesorio o postizo, y una simplificación del pro 
ceso de envasado, ya que, en simultaneidad con el cierre de las 
dos semipartes de cada estuche,;por las máquinas automáticas ya 
existentes, se logra sin más el precintaje de cada estuche.

' Toda esta serie de mejoras modifican sustan 
cial y ventajosamente el carácter del objeto de la presente in­
vención diferenciándolo notoriamente respecto de todo lo hasta 
ahora conocido y confiriéndole vida propia ya de por si.

Para comprender mejor la naturaleza del in 
vento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemática 
de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las carao 
teristicas esenciales.;
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iLa figura 1 muestra una vista en planta y 
parcialmente seccionaday de una de las semipartes constitutivas 
de un estuche, previsto del dispositivo de cierre ahora preconiza­
do.

,La figura 2 muestra en perspectiva y es­
quemáticamente a la parte hembra (4) y a la parte macho (5), de­
terminantes dé cada unidad componente del dispositivo de cierre 
objeto de la presente invención.

i La figura 3 es una vista esquemática en la 
que se aprecia a las dos partes (4 y 5) de la figura 2, secciona­
bas y acopladas entre ?i.
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¡1.- Alveolos.
:2.- Topes.
3. - Nervios corridos.
4. - Parte hembra de cada enganche.

Parte macho de cada enganche. .
6. - Expansiones.
7. - Borde arqueado.
8. — Bscalonamiento recto.
9. - Hueco.
10. - Conformaciones de enganche.
1 1 . - Cavidad de alojamiento.
La presente invención tiene por objeto'un 

dispositivo de cierre para estuches de huevos o similar, según el 
cual se logra modificar las condiciones esenciales de dichos cie­
rres, dotándoles de una carácter de inviolables, de modo que 
por sí solos establezcan un precintaje del estuche, que requiera 
la rotura definitiva del dispositivo de cierre, para poder tener 
acceso al contenido del estuche.

Estos estuches se vienen determinando por30
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dos semipartes complementarlas,, en cada una de las cuales están 
definidos unos alveolos (1 ), para el alojamiento de los huevos, 
asi como unos topes separadores! (2) y unos nervios corridos rigi- 
di¿antes (3), completándose di conjunto por los correspondientes 
cierres o enganches.

De acuerdo con lá invención, los precita­
dos cierres o enganches se constituyen por dos partes complemen­
tarias, una de ellas en funciones de macho (5) y la Otra de hem­
bra (4), ambas determinadas en el propio estuche y en una u otra 
de sus semipartes respectivamente.

La parte macho (5), se constituye a modo 
de nervio hueco, presentando un vaciado interior del orden de 
0,$ mm. de anchura, con una conformación general a modo de pala, 
pero con sendas expansiones (6) en relación con sus esquinas li­
bres.

Cada una de estas expansiones (6), presenta 
en relación con su borde exterior una primera parte (?) de contor­
no arco-circunferencial, seguida de otra que determina un esca- 
lonamiento recto (8).

Por otra parte, cada hembra (4) se consti
tuye también a modo de 
cavidad de alojamiento 
con los extremos de la

nervio, pero definiendo en su interior una 
(ll) para la parte macho ($). En relación 
cavidad (1 1 ) se definen sendas conformacio­

nes de enganche (lO) en reciproca conjunción con las formas pre­
sentadas por las expansiones (6).

De esta forma y al aproximar entre si las 
ios semipartes que constituyen cada estuche, se verifica que cada 
nervio macho (5) va acercándose.hacia su respectiva hembra (4), 
ie modo que termina ubicándose en enfrentamiento respecto de la 
cavidad (1 1 ) de esta 'última, contactando los bordes arqueados (7)
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de las expansiones (6) en contra de los correspondientes bordes 
arqueados de las conformaciones de enganche (10).

En esta posición será suficiente con ejer­
cer uña cierta presión, para que por la propia naturaleza elástica 
del material que constituye el estuche, coadyuvada por la confor­
mación arqueada de los bordes (7) y de los respectivos bordes 
arqueados de las conformaciones (10), se establezca uña progresiva 
deformación de estas últimas y de las expansiones (6), hasta que 
la arista de acuerdo entre cada borde arqueado (7) y el respecti­
vo escalón (8), Supere a la arista reciproca de la conformación 
(10) que corresponda, momento en el que se produce la recuperación 
elástica de las expansiones (ó) y de las conformaciones (10), dan­
do lugar a un mutuo enganche, tal y como se aprecian en la figura 
3 del plano adjunto.

En virtud de este enganche entre las expan­
siones (6) y las conformaciones (10) quedan asi perfectamente uni­
das las dos semipartes constitutivas de cada enganche, con la par­
ticularidad además, de que si se desea entonces proceder a la 
apertura del estuche, aunque se mantienen las características 
inherentes al material que determina el estuche, dado que ahora 
la parte macho (5) está totalmente abrazada por la parte hembra 
(4), no son posibles los desplazamientos relativos de una parte 
respecto de la otra, para liberar asi dicho enganche, y además, al 
ser ahora los escalonamientos rectos los que quedan en reciproco 
contacto, se hace del todo punto imposible la liberación del en­
ganche, tirando de una de las semipartes del estuche, en el sentidc 
le su separación respecto de la otra, a no ser que esta acción 
se establezca con fuerza suficiente como para superar la propia 
resistencia del material determinante del estuche, produciéndose 
mtonces la rotura y/o deformación permanente, dé por ejemplo las
JL____  ________ t
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expansiones (6).
De está forma, el dispositivo de cierre de­

terminado de acuerdo con la presente invención, comporta asi un 
carácter de precinto inviolable, ya que una vez dérrado el estu­
che provisto de dichos cierres, solo se producirá lá apertura del 
mismo mediante la previa rotufá de los cierres y sin posibilidad 
de uña posterior recuperación de los mismos, confiriéndole asi 
al estuche unas idóneas condiciones de seguridad.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro­
ducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales al­
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fue­
ra posible reivindicando la misma prioridad de la presente solici­
tud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legis­
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSITI­
VO DE CIERRE PERFECCIONADO, PARA UN ESTUCHE DE HUEVOS 0 SIMILAR", 
en tô Lo de acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Dispositivo de cierre perfeccionado, 

para un estuche de huevos o similar, caracterizado porque cada 
uno de sus idénticos componentes se determina, por sendas confor­
maciones salientes, a modo de alargados nervios, de las cuales una 
de ellas, en funciones de hembra, define una cavidad longitudinal
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para el alojamiento en su interior de la otra conformación, en 
funciones de macho, que queda asi encajada sin posibilidad de.des­
plazamientos relativos, complementándose este encaje mediante 
sendas expansiones extremas de la conformación macho qué, a modo 
de cuñas de lado mayor arqueado, se enganchan en sendas expansio­
nes que nacen en reciproca conjunción de los extremos de la cavi­
dad dé alojamiento; todo ello dé modo que una vez producido el 
reciproco acoplamiento entre las conformaciones macho y hembra 
es imposible conseguir su selectiva separación sin proceder a la 
rotura de las precitadas expansiones de enganche, cumpliendo asi 
el conjunto, además de sus funciones propias de cierre, otras 
!complementarias de precinto de inviolabilidad*

2,- "DISPOSITIVO DE CIERRE PERFECCIONADO,
PARA UM ESTUCHE DE HUEVOS 0 SIMILAR".
¡ Según queda sustancialmente descrito en
[la presente memoria descriptiva que consta de nueve hojas mecano­
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes di­
bujos.
 ̂ Madrid, ;
s ' '¡¡ El Agente Of

P  P.
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